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Cama-" ‘de Representantes, sesión del 9. 
'  .Informe del Ministro General.

A arico  lo nttjtr.RO.
Son dos hechos juzgados desfavorable

mente, la sesión del din 9 y el discurso 
pronunciado nnto los Representantes por 
el Sr. Ministro General. Se resisto la ra- 
ron al nccnso de los sonidos y rtrticulacio 
nes de las palabras y conceptos del di- 
icnr»o. Había una necesidad, la obliga- 
cion también de instruir á los Diputados, y 
no ha sido satisfecha la una, ni ciimpVlo 
con la otra. El Ministro dijo cuanto se ha 
leído en urt diario; pero como las palabias 
no son documentos demostrativos, ni ra. 
r/m e. convincentes, hablándose de renta» 
administradas, de enntitade. recibida» y 
ga-tadas, el informe dado, no es el que los 
Uepi«sentantes precisaban. E» de practi
ca en las naciones civilizada», bajo gabier 
no» representativo», que el Ejecutivo in- I 
»troya por conducto de sus ministro», con 
documentos, con demostraciones, no con 
pa'ahras. Kl discurso del Sr. Ministro Ge^ 
neral, ni salva la responsabilidad do la 
C unara para con la nación, ni la del Mi
nistro con la le i: vnm >s á lo practico oscu 

*driñando y examinando los conceptos.
El Ministro Jenornl no desconoce, que 

despucs que en M >yo cedió á la tentación

despacho de los tres ministerios, tomando 
sobre sí la responsabilidad de ellos,-quedó 
obligado á satisfacer debidamente i  los 
Representsítrtes, instruyéndolos en forma, 
con documentos demostrativos. Ilahir. sido 
autorizado para negociar un empréstito de 
setecientos mil pesos, cnr> una baja one- 
rosísima al horario, ronunrinndoen bene
ficio do los prestamista* un dioz y seis por 
ciento; y nada era mas nrreglado, que dar 
cuenta del resultado do esto ensayo finan 
ciero, do la recaudación y consumo : no 
solo d* la suma del empréstito, sino de los 
derechos do esportaeion ó iinpoitacion va
cantes; y do los villotcs quo se hubieran 
emitido. 'Se pedia la enajenación do la 
mitad de los derechos de importación por 
el termino de un alio, y ora preciso saber 
á punto lijo, el tiempo quo ppdría empezar 
á tono» efecto lo enajenación, y como esta 
noticia ha de adq uirirse solumente, en vis
ta do las cantidades amortizadas y las que 
faltón que cstinguir, mejor que el discurso

mi tesar», v lo consumido, parece natural 
buscar la demostración, antes de votar, 
bien fuera sobre los proyectos de Patentes 
ó imposiciones sobre propiedades, ya 1* 
enajenación sancionad». Por motivo al
guno puede darse a un informe verval la 
misma iui¡.urUneia cuando so trata ds la 
adm*éii nación de las renta», que á los 
documento* úomostratives y  justificados. 
Sin embargo de ser esta una necesidad, 
los Representantes sometidos al imperio 
de tas circonsfariciag, parece que satisfe
chos, vu'orau la» exijoocias, tanto, qus uo 
buscan el monto de las imposiciones n» 
miden las ‘dificultades para vÚMr'as. Para 
esta su|»isi( ion, tenemos por fundamento 
la sanción del proyecto do enajenación do 
la mitad de los derecho» de importación. 
El Proyecto no da vaqo alguno para ol 
calculo, y esta falta, debía haber nnim a’ 
do 4 los Representantes, i  la Comisión á 
cerrar la puerta 4 los negocios dtsmorah. 
zadores, hechas ron la ación, sobro la»

del Sr. Ministro »atisfirian los áocumcn- ! minas de su crédito y las mise'ias de lo 
toa estados, mejor formados que ól publi- servidores du la Patria! L* •*cl 1 a C° ‘l
cailo por la prensa. ¿ Qué juicio puede 
firmarse por la lectura del discurso? . . . .
¿ Es posible arreglar un calculo aproxima, 
tivo l . . . .  i Señalar el principio y tormi- 
no de la enajenación de la mitad de los 
derechos de importación! . . . .  Desde que 
la Cámara sancionó el Proyecto de la ena 
jenacion, razón hay p ira creer, que los 
Representantes descubrieron en el infor
me verval del señor Ministro, lo quedebin 
hallarse en uña memoria documentada.

No descubrimos en el discurso del señor 
Ministro una razan suficiente para con
vencer, una prueba que satisfaga tanto 
om:> loi documento». Determina cantida. 
¡les, enumera in'etciona» ; y desda qu» se

ó condescendió en cargar con cl peso du' j aminci» lo recibido en Colecturía y pasado

que s a n c i o n a r o n  el proyecto dal Ministe
rio, la pobre discusión, los peregrinos 
concepto», que espresado» por el defensor 
del P r o y e c t ó n o s  obligan 4 examinar todos 
antes q’ pasan 4 la Cámara de Senadores.

Contrayendono» al infirme del señor 
Mmistio General y dejando los Proyec- 
los para otro artículo, no» vemos compro
metidos 4 decir francamente lo que habe. 
mos concebido. Por el crédito parí amen- 
tario de la República, por el del Gabinete 
de Mayo, m is útil hubiera sido haber ea. 
Hado, q u e  prenunciar el Discurso quo en 
el Constitucional han leído los cultos igual 
mente que los que no lo son. .Vas como 
la celebridad no fue propiedad delusiva  
delss helios cíiscurjas d* ilfr. P itty  de Eox,

* *
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el informe será un modelo fumoso en los 
«na>9 parlamentarios de lu República — 
Tomaremos el Constitucional para analizar lo mus notable del discurso.

Dijo el señor Ministro. —  »El Gobierno 
w tendrá mucha satisfacción cudu vez que 
” sea interrogado por el Cuerpo Lejisla- 
n ^ vo Para dem ostrar la inversión que ha 
M hecho de las rentas publicas. Yo in f . r 
** R1;tré á lu Cám ara del uso que he h e -  
11 cho de los recursos quo se pusieron á 

disposición del Gobierco desde la época 
P <lUü hice cargo del ministerio gene— 
M r0‘* h»s gobiernos representativos
aun cuando los M inistros no quedasen sa
tisfechos, compelidos por las Cám aras á 
instruirlas con lasnoticips exactas del es
tado de las rentas, n e c e d a d e s  y recu r
sos, es una obligación inescusablo satis- 
lacerias ; del modo, en la forma única, quo 
prueba la verdad quien adm inistra y  con
sume la riqueza de una N ación. S i la re
capitulación verval 6 incompleto, que el 
M inistro General hizo ante los Represen- 
tantea, es arreglada á las formas, al modo, 
la mayoría puede juzgarlo ; pues aun quo 
los apoderados de* Pueblo hubiesen queda- 
do satisfechos con la inusada cuenta de 
cargo y descarga exivida, no siendo un 
estudo perfecto, donde se hallaren las su- 
m as de los recursog y  consumos, en vez 
do satisfacer, aumenta la duda é incerti- 
dnmhre. Los 700,000 pesos del em présti
to, no eran los únicos fondas que el M inis
terio de Mayo tenia á su disposición para 
hacer frente á las exijcncias de la guerru- 
L! señor Bejtr no había dejado exuusta la 
coja ; las rentas aunque enajenadas, en su 
totalidad no oran perdidas para el Gobier
no. E ra  preciso pues haber dado á los 
Representantes otros conocimientos para 
deducir de los consumos pasados la necesi
dad do los recu rsü  indispensables para lo 
venidero. Con el informe, tal cual so ha 
presentado, el Ministro General no debe 
quedar satisfecho, los Representantes con
vencidos ni iluslradot, ni el Pueblo confor
mado. ¿ Cual es la suma de lus entradas 
desde el 14 de Mayo hasta el 9 de Novi- 
embre ? . . . .  ¿ A quo atendieron los gas
tos y créditos c u b ie r to s? ..........Eh ahí
dos preguntas que debían haber sido satis
fechas antes de proponer y pedir la san- cien de los Proyectos de enajenación de la 
mitad de tos dererhos de importación por 
unaho , el de las dobles Patentes y la impo 
sicion sobre las casas. No habiendo lle
nado esa obligación, los Representantes 
debían exijirla ; por que do otro modo 
no podrían calcular los recursos que pro- 
ducirian ni saber si bnstabun á poner al 
Ejecutivo en estado do marchar sin emba 
razo alguno,4* Leído el discurso del M inis
tro General, nuestros reparos ¿ mas de 
justos, son invencibles. En la continua 
cion del examen que habernos emoezado, 
mostraremos lu exactitud de nuestros juicios.

del Uruguay y General en Gefe de los 
Ejércitos aliwlos contra el Tirano. 

Cuartel General en la costa do Guale. ) 
gunychú, Noviembre 8 de 1842. ^

Tengo el honor de ndjuntnr al señor 
-Vinistro General, para <]ue so sirva poner 
en conocimiento del Gobierno, copiti lega.
• izada de la Proclama quo con esta fecha 
he dirijido i  |»s Ejércitos Aliados al abrir 
la campaña sobro lu» fuerza» del T irano 

Con esta óe.asion renuero al señor Afi- 
nistro General Us seguridades de mi mus 
alto respeto y aprecio.

F ructuoso R iv er a .
José L . IhL'tamantc. 

Señor Don Francisco .4. Vidal, M inis
tro  Gen-ral de la lleaúbtica.

y  sacrificios.
FRUCTUOSO r i v e r a .

J o sé  L u is  B u s t a m a n t e .
Cuartel General en Gualeguaychú, Noviembre 8 de 1842.

Está con! irme:— Pedro J . Ocnrnpo,

CO R R  ESP O N O EN CIA,

PARTE OFICIAL.
E l  Presidente de la. República Oriental

El Presidente de la República Oriental 
del Uruguay, y General en Gefe de los 
E jércitos A fiados contra el Tirano.
S o l d a d o s ! Colocadonl fren

te de los Ejércitos Aliados con 
tra el J. ¡rano de líuenos-Ayres, 
tengo la satisfacción de manda
ros en esta ludia de Libertad, 
Humanidad, y civilización.

S oldados*! Una nueva Cam 
paña de gloria vamos lia empren
der contra las menguadas legio
nes de aquel bárbaro,enemigo de 

Paz y felicidad de los pue
blos. Vuestro valor tan acredita
do en los campos de batalla debe 
superar todos los obstáculos, ven 
cer todos los peligros, y afianzar 
los destinos de ambas Repúbli
cas sobre los principios procla
mados en la memorable revolución de INI a vo.

S o l d a d o s ! Vuestra misiones 
grande : vais á combatir por la 
mas bella causa de los Pueblos ; 
comportaos como en Cuganelia, 
y en Caaguazú, como en el Pal
mar y en Yncutujá. Pronto ve
réis las magestuosas riveras del 
Paraná, y en ambas orillas dos 
pueblos hermanos, y amigos os 
saludaran como sus libertadores.

S o ldados! Vuestra moral y 
disciplina-responderán do la vic
toria al termino de esa campaña 
hallareis la paz: y la abundancia, 
y el premio de vuestras fatigas

Señor Editor del C O M P A S .
Quiera Ud. tener el trabajo 

de hacer insertaren su Periodi
co, la adjunta copia de la nota 
que pasé S la II. C. de Represen
tantes cuando ocupaba el Minis
terio de Guerra y Marina.

Es de Ud. atento y affino, 
servidor Q,. B. S. M.

F.nriqub M a r t ín e z .
Montevideo, Noviembre 11 de 1842.

II. C. de  RE
A consecuencia de V. H. reso

lución de 1-1 del corriente, el Mi
nistro de la Guerra y Marina 
cumple con el deber de poneros, 
basta donde lesea permitido, al 
corriente del estado en quo actu
almente se encuentra el Ejercito 
y Marina Nacional; de los recur
sos de que puede disponer y lo 
que á su juicio cree indispensable 
para poder poner en estado de 
respetabilidad á la República, 
preparando con antisipacion los 
elementos que deben servir á dar 
vigor por mar y tierra á las fuer
zas, que si fuese necesario, se 
pondrán en situación de repeler 
cualesquiera tentativa de los ene
migos de la tranquilidad del Es
tado ; no olvidando, SS. RR., que 
los riesgos que amenasan al Pais 
requieren ocuparse con preferen
cia de reunir los recursos que lian 
deservir algún dia & mover y 
dar impulso á lus masas, y  que 
esto no puede hacerse improvi
sando en los ínstenles del conflicto.—

Desde que se aceptó la guerra 
á que fué provocada la Repúbli
ca, no es desconocido á V, H que

/



g, E. el Sr. Presidente quedó en- 
Pgado de su dirección, y desde

8 loncos iio le ha sido dado al 
nist.ro que subscribe conocer 

•plan que S. Iv haya adoptado 
le j ía  ; solo sabe algunos resul 
tIlo8 de las maniobras que lia 
flcutado el Ejército, por los 
■  tes que lia diríjalo al Gobier
no; y le és por lo tanto sensible 
■  poder dar mas espiraciones, 
en esta parte, á los SS. RR. 
i  Por lo que respecta al perso- 
nnI y material de la parte del 
Ejército que tiene hoy S. E. al 
otro lado del Uruguay, puede 
asegurar, que es de mas de tres 
mi! hombres de las tres armas, 
con un treen de Artillería bien 
respetable.
í En el Departamento de Pay- 
Sandú, ecsisté una fuerza a las 
órdenes del Comandante de él, 
qué permanecerá allí como un 
cuerpo de reserva para el ejército.

El General Medina, ha sido 
nombrado Comandante en Gefe 
de todas las fuerzas que ecsisten 
en los Departamentos de Campa
ña, y en consecuencia de ello y 
de las ordenes del Gobierno, ha 
situado, desdes Mercedes á San
ta Lucia, partidas que cuiden de 
la costa, vigilando que por ella 
no pueda realizarse ninguna in
cursión. Se han proporcionado 
también armas y municiones á 
los Pueblos de Soriauo, Merce
des y Cerro-Largo ; á mas el Ge
neral Medina está colocado en la 
Costa de Santa Lucia, con una 
fuerza que pasa de cuatrocientos 
hombres, estando en actitud del 
dirijirse con ella á cualesquier 
punto quesea preciso atender.

' Se lia atendido también con 
armamento y otros equipos á di
ferentes Divisiones mas ó menos 
numerosas de Arjentinus que han 
solicitado pasar á incorporarse al 
Ejército Libertador que se orga

niza en el Entre-Rios.
La Capital, á mas de tener 

¿00 hombresde linea, cuenta con 
cuatro cuerpos de Guardias Na
cionales, que se luyan en un bu
en pie de arreglo é instrucción.

La Escuadra se conserva se
gún lo pertnile el estado de núes 
tra hacienda. Si ella* mejora, el 
Ministro cree que nos prestará 
muchos servicios.

La parte militar de la Capital 
y de los Departamentos, está im
paga en un periodo de tiempo 
muy largo, lo mismo que las fuer 
zas navales. En el Parque y Co
misaria, no se encuentra utas 
que en el primero pólvora, en la 
otra no hay un fusil, una tercero
la, un sable, fornitura ni canana; 
tampoco artículo alguno de ves
tuario, ui otrds necesarios de Par 
que y maestranza.— El Ministro 
lia manifestado por varias veces 
este estado de escaces, mas ha 
tenido (|ue penetrarse de la impo
sibilidad en que se estaba de 
poder llenar las necesidades de 
la guerra, sino de un modo muy 
paulatino, y asi es como se ha 
marchado.

Para restablecer y organizar 
las fuerzas que sirven á las orde
nes de S. E , las de la Capitul y 
Departamentos; darle nuevo ser 
á la Escuadra y ponerse en un 
estado tal cual lo demanda la po
sición actual de#la República, 
cree el que subscribe necesitarse 
un millón de pesos al contado.

Al cerrar este informe, seale 
permitido al Ministro de Guerra 
y Marina haceros conocer, II. 
RR., que una de las armas de im 
portancia hoy en el Ejército es 
la Infantería, que en el caso de 
una invasión es preciso contar 
con una fuerza de 4,000 infantes 
al menos, para atender con buen 
suceso al Ejército y guarnecer la 
Capital ; al Cuerpo Lejislativo

corresponde proveer el modo cr 
ino lia de autorizarse urgenteineii 
te al Gobierno para disponer de 
los brazos que deben destinarse
a formar aquella columna, con la 
cual se afianzará la'Libertad de 
lu República, no desatendiendo 
que la reunión y organización de 
esta fuerza, necesita doble tiem
po que el que precisa la caballe
ría, y que teniendo presente esta 
circunst uiciiqWebe la II. C. apre
surarse ¿ dictar la Ley que con
venga al Heno de este objeto.

El Gobierno, II. RR-, está ins
truido de cuanto contiene este in
forme, y es con su autorización 
que lo pone, el Ministro que subs 
cribe, á vuestra consideración, 
saludando respectuosamente á la
II. C. de RR.

E N R IQ U E  M ARTINEZ.
Es conia <iel original — San \ ícenle 

Montevideo, 29 de Abril de 1842.
Señor Editor del C O M P A S :

Ilu visto on su nprcciablo porio dico un artículo sobro tabladas, en ol quo si bien dicen verdades, no lian dejado dé ser algo lijeros en escribir antes de informarse bien para decir las cosas con el criterio quo corresponde. Esto no obstante, han tocado Uds, el asunto en tiempo oportuno y rao lisonjeo en tenor ocasión para manifestar.. Qué desde quo la institución do Tabladas se estableció, no lio omitido sacrificio alguno para que olla marcha-m al lo‘ gro de los objetos de utilidad quo olla abraza, y que al cfocto no solo no lio dospreciado la mas inini- ma insinuación do los hombres intohjcntes. sino quo los lio busca do y rocopilado todos los pensamientos y hechos prácticos quo la esporiencia ha ofrecido oara hacorlos servir en su bonoficio. Al efecto so trabajo un proyecto p ira servir á la formación de un reglamento do Tabladas qijo pase i\ la Policía, y c-ta i  la autoridad, II ibtondo po'r repetidas ve- eos reclamado el quo so diese el pro«onttulo o cualesquier otro, pa
ra poder espedirse on la oficina



con acierto, se busco y habiendo 
sufrido estruvio, volví por segnn- da vez á pasar otro mas ampliado, puesto que fue discutido por 
órdel dol Gefo Político, por personas intelijeutcs. y por lo que la practica nos habia ensenado : no ceso de pedir se despache, ó ni 
menos provisoriamente se me déuna norma para espedirse en los diferentes casos que ocurren. Ha manifestado los perjuicios quo esto ocasiona, los bpneficios que debe producir á un tamo tan basto y de tan conocida utilidad pa‘ ra la República, puesto que abra- Fa la mns pingue, sino una riqueza do ella; y aun el mes quo acabo al pasar el estado do introducciones, me vuelvo á dirijir a la Policía manifestando, quo aunque paresca importuno, no puedo menos que l'amar su nteneion para que lo haga A la Superioridad, 
para que se reglamento el ramo de Tabladas.

Es verdad qno las atenciones do la Superioridad, en circunstan cias quo la República está empeñada en la guerra con el Tirano, no son las mas aproposito pnrn espedirse, poro debo salvar mi ro putacion para quo no se mo culpe de omiso.
Con referencia á la publicación semanal do los animales calculados do propiedad dudosa y quo son retenidos por la oficina, no puedo tener lugar por v irías circunstancias : la primera, porque ignorándose de quien son y no conociendesé la marca, no se les podrá avisar, y la segunda, porque otorgandelé á los introductores do9 meses para producir la justi- casion correspondiente ocurro ordinariamente, que la presentan y lo son devueltos ; y ho allí un en tnrpecimicnto quo traerá reclamos infructuosos dosde quo no se sabo á la evidencia si los animales son iobI habidos, y á qu'en por tenccoii, pues no se conocen las 

marcas.
Esto sin embargo, la oficina de tsbladas ha pasado á la Policía las retenciones y la recaudan ion verificada, con el número do ani males y figura de la marca quo

los señala, y aun podida su pu
blicación : el Gefe de Policía dis puso quo se hiciose, pero so tocó U dificultad dé como se baria de la marca : se pensó mandarlas litografiar, pero so vino en cono 
cimiento de que su costo valia mas que el producto del animal, y ho alii ol motivo por quo no se hizo. Kviste en la Caja respectiva de la Policía el deposi to de 
aquel dinero y cuando n'gun.o ha justificado ser de su propiedad alguna marca do las retenidas en deposito, y quo ya lian sobrevenido varios casos, le han sido inmediatamente entregados.El despacho de tabladas teni
endo á eu cargo !a rcvisacion de marcas para contener el abigeato, y siendo encargado por mu
chos propietarios como Ajente apoderado de sus marcas, retiene 
todos los animales que no traen un cottificado, cuando no del due ño, de los facultados para hacer los, y si hasta hoy no lia publicado el rosultodo de sus trabajos, no lia sido por falta de deseo y de previcion, sino porque, ha esperado pura hacerlo, tener el Reglamento que dispone los medios de verificarlo ; porque ha tenido en vista, dar á esto ramo toda la latitud y respetavilidad neessarin para quo reposase en bases solidas, y su uti'idad no fuese, como Vdes. mismos lo dicen, el beneficio de un tercero, sino el do la comunidad en general.Nada mas satisfactorio para el administrador do un ramo, quo el di* que presenta el resultado do sus trabajos, pues se quita un peso de encima y paga una deuda do gratitud á los quo lo honraron con sil confianza. El dospacho de tabladas por un efecto de su colo é interes ya lo hubiera presentado h ico mucho tiempo, pues se ha ocupado de ello, pero el encargado de él sobro cargado do trabajo y abrumado de aflicciones do nórticas en la época enformisa quo ha atacado á la población, lian motivado sus circunstancias cstraonlinarias, y le han ob’igado á deferirlo todo á mejor oportunidad. Muy pronto lo verificara y someterá

n la discusión algunns observacio nos sobre las Tabladas.
Este ramo está aun descuidado porque no hemos conocido los bienes quo el encierra, y para que les gocemos, necesitamos que to don le presten lo quo esto dé su parte. Las haciendas se condu* con al mercado, sin mu«, que nn simple s- rtificado quo lo firma un doscoeocido, que pinta sincuenta marcas y lo remite sin quo lingo constar de donde las hubo, y si -o 

le ob-erva al introductor, replica quo son suya-!, que las compró y 
que no habia autoridad que dic-e la guia, y si 11 hai, no se le encon traba ó no tenia impresas. E-t s informalidades ocurren todos los (lias y para remediarla en parte, se proporcionó por la minina oficina de tabladas una guia do 
campaña que refrena el abíjente, que adoptó la Superioridad y se lian puesto en servicio, por lo quo so principia á remediar aquel mal. Poco á poco irán rcmbdiando-c otros, y la institución de Tabla- das si consigue protección podrá ofrecer los bienes que 6U autor tuvo en vista cuando la promovió S¡ por desgracia no lleva el mismo camino que otras muchas instituciones (pío se han puesto cu juego en nuestro país, debemos prometernos buenos resultado-, piles contraído enteramente á conseguirlos será innlternl>l.o en sn propósito, qniene es de Vdes, Srcs. Editores muy concocuetuo sorvidor—

Bernabé M agariñot.

AVISOS NUEVO S

Almanaque
PARA EL AÑO 

DE 1843.
Se halla do venta en esta Im prenta 

eontiene los eclipses del uño, las entradas 
y salidas del sol, marcando exactamente 
ol día, hora y minutos en que este planeta 
entra en el signo respectivo de cada me». 
Lleva ademas unida una t 'bla de las d is
tancias de los pueblo* de la campaña entro 
• i v a  la capital del Estado. Las persona» 
que tomen algunas cantidad«» ss les dará 
i  precio muy moderado.


